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LEY GANADERA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
 
ARTICULO 13.  
 
XLIII. Expedir los títulos de marca de herrar, señal de sangre 
o tatuaje, patente de productor, así como autorizar y 
registrar la traslación de dominio de los derechos que 
amparan estos documentos, lo anterior a través del 
Registro Estatal Agropecuario (REA), en coordinación con 
los municipios; 
 


